
Il. O. del K-Núm. 156 30 junio 1973 13291

111. Otras disposiciones

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se
anuncia haber sido soUcitad{¡por dOil_ José Ignacio
Echeverría Echániz la sucesión en el títUlo de
Conde de Gra.

Don José Ignacio Echeverría Echánjz ha snIícitado la suce
sión en el titulo de Conde de Gra, vacante por fdlJedmienlo
de su padre, don José Luis Echeverria y d(~ Meer, Ir) que se
anuncia por el plazo de tr('inta días, a lOS efectos deL artícu
lo G,c dd Real DecretodG 27 de mayo de 1912, para que puedan
solIcitar lo conveniente los que se com;¡drren con derecho al
referido t.ítulQ,

Madrid, 8 do junio de 1973.--El Sub5ccret.arh, AJ¡'redo López,

ORDEN de 11 de junio dc UJ7:J pur la que auto
riza a ~La Paternal EspañoLa, Compu;:ia Anónima
de Seguros (C-'1J8)~ para operar prf.l\"f<:ionafmente
en el Seguro _Mu!tírriesgo-viviemlu-'.

~llmo. Sr.: Visle el escrito ce ~La Pfltornal E_-;paü,;L.~ Compa·
nía Anónitr:3 de Seguros (e-D8).~, en solicitud de au!ol'lzadón
para operar FU el seguro lTIultirriesgo-vivi'mdH, q\JC cubre los
riesgos de incendio, explosión, calda de r&;.70, n,bo y expnlla·
ción y responsabil:ctc~d civil y aprobacihl de la proposición. po
liza, bases técnicas y tarifa.s, él, cUyo fin acmnpañn h\ precep
tiva documentación, y

Vistos JOs favorables informes de la Subdirección Cen'~Tal
d(; Seguros de ese Centro directivo y a propuosta de V. 1.,

E,sle Ministerio ha tenidú a bien {lcccder provlsiuf!,,:l mm1te a
lo interesado por la indicada entidad, debiendo remitir anual
monte a la Subdireccícn G-¡:,neral de Seguros un estuda compa
rativo de la siniestralidad real y prevista y al fiml.] de Jos tres
próximos anos un ~,naJisis crítíco del ph-m finHl1cie;'ü J}mpuesto"'.

Lo que comunico a V, L para su con'Jcüniento y efectos.
Dios guarde a V. I. mucho;:; a.tlos.
Madrid. 11 de junio de 197-'3.-P. D. el Suh f'üli't.,rio JU<1l1

Rovira Tarazana. RF.LA(:lÓN QUE SE CITA

MINISTERIO
OBRAS PUBLICASDE

RESOLUCJON de la Jefaiura Provincial de Carre
teras de Vizcaya por la que se- señala fecha para
el levantamiento de las actas previas a la ocupación
d<?: las fincas que se citan. afectadas por las obras
del proyecto «Instalación de báscula. CN, 240,
plinto lülométrico 19,900, Tramo; Lemona;, Término
municipal de Yurre.

Aprolh'ld-o vi proyecto de las obras «rnba cItadas que se
C'ncuentra incluido en el Programa de InverslOnes del vigente
plan de Dc~;arrollo, le es de aplicación el apartado b) del ar
ticulo dol Decreto 154111972, por el que se aprueba el texto
¡'efundido de la Ley del Plan de Desarrollo, considerándose im
plícitas las declaraciones de. utilidad púhlica r necesidad de
ocupación, así como la aplicación del procedimiento de urgen
da para la ocupación de los bienes 'j derechos afectados con
los cÍectos que establece el artículo &2 de la Ley de Expropia
CiÓ~l Forzosa, de 16 de didt~mbrede 1954.

EsL Jefatura, de confonnidadcon lo dispw;sto en el articu
lo 52 precitado, ha resuelto convocar a los titulares_ que figu
¡'tlH en la relación adjunta, para que el día 13 de junío pró
ximo compal~ezcan en las oficinas del Ayuntamiento de Yurre,
al objeto de proceder, de acuerdo con- sus prescripciones, al
levantamL."!1io de las hCtas previas a la ocupación, a las obras
q lH: be indíCan en la citada rBlacióú.

A dicho acto deberán asistir los afectados personalmente
o bien representados ¡wr personas debidamente autorizadas
P4l'a actuar en su nomon. aportando la documentación acre
ditativa de su titularidad, los recibos de contribución terl'itoríal
que abflrquol los dos últimos años de imposición y cuantos
demás documentos consIderen convenientes, pudiendo hacerse
acomp8ñar a su costa, si lo estiman oportuno, de sus Peritos y
UP. NotarlO,

Todos los intr'resados citados, así como las personas que
siendo titulUfes de derechos o intereses económicos directos
sobre los blone3 afectados se hayan podido omitir en la roen·
cionada rela.dún. podrán formular ante esta Jefatura hasta el
dig señaiado para el levantamiento de la.s actas, alegaciones 8
los solos ,"x tos de subsanar posibles errores que se hayan
podido püd,:·,cl'l" al relacíonar los bienes que se afectan.
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llmo. Sr. Director general de Política Fin,tnci'2'la

ORDEN de 11 de íl.mio de 1D73 por la que {le aprue
ba la modificación de Estatutos l/evada a cabo
por la entidad ..Financiera Naci.onal de Segu.ros y
Reasegun?8, Compaiiia Anónima Espanola (e·SI»,.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de la entidad ~Financiera Nacional
de Seguros y Reaseguros, Compañía Anónima Española,'., do
miciliada en Barcelona, en solicitud de aprobación dc las nwdi
ficactones de los Estatutos. socíales en orden a la JlmpIiaclón
del capital social y regulación del derecho de vote de las ac~

ciones, para lo que ha presentado la documentación pertinente.
Visto, asimismo, el informe favorable de la Subdirección Ge~

neral de Seguros de esa Dirección General, y u. propuesta
de V. l.,

Este Ministerio ha acordado aprobar las m(~d)ficr'.-eiones- lle
vadas a cabo en los artículos 5 y 20 dé los Estatutos lciales
por ",Financiera ,Nacional de Seguros y Reaseguros, Compañía
Anónima Española», acordadas en Junta General ExtraordhlU·
ria de Accionistas, celebrada el 24 de julio de 1972, aat{)J:i~
zándole para utilizar como cifras de capital suuTito y <1es~

embolsadas de 50.000.000 y 30.000.000 de pesetas, respectiva
mente.

Lo que comunico a V.!., para su conocimiento y efedos.
Dios guarde a V. 1. muchos años,
Madrid, 11 de junio de 1973.-P. D., el Subs('n(-(,ario, Ju"n

Rovira Tarazcna.

Titular: Excelentísima Diputación de Vizcaya.
Superfici(l: 1.640,68 metros cuadrados,
Clase; Erial.
Hora: Diez de la mai1ana.

Finca número 2:

Titular: Don Andrés Regi!.
Superficie: 755,18 metros cuadrados.
Clase: CuUivo pinar.
Ho~-a: Diez treinta de la mañana.

Fine" l1ulnem·3;

Titular: Don Miguel Yurr-ebaso
Su¡;crlicie; 19,25 metros Cuadrados.
Clase: Antuzano.
Hora: Once de la mañana.

Finca nú.m0i.'O 4:

Títul<.1r: .-Forjas de Arratía, S. A.
Superficie: 1.482.,67 metros c'ladnldos.
CIase: Erial.
Hora: Once treinta de la mañana.

Ilmo. Sr. Director general de Política F1JlfHlch'ra


